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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M., 19
de mayo de 2016, a las 13H20.- Deconformidad con loprevisto en laLey Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 2212-13-EP, acción
extraordinaria de protección presentada por Juan Carlos Rivera Jarrín, en contra
de 1 de noviembre del 2013, dictada por la Tercera Sala de Garantías Penales de
la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, dentro del juicio penal por peculado
N.° 298-2013, previo al conocimiento y resolución del pleno de la corte
constitucional.- Notifíquese.-
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CASO Nro. 2212-13-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes
de mayo de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de la providencia
de 19 de mayo del 2016, a los señores: Juan Carlos Rivera Jarrín en la casilla
constitucional 549; procurador general del Estado en la casilla constitucional
18;Geovanna León Hinojosa, en calidad de directora general y representante legal
del IESS en la casilla constitucional 05, judicial 932 y correo electrónico
dirección.iess 17@foroabogados.ec y lglaiTeal@hotmail.com Jueces de la Sala
Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha (Ex Tercera Sala de Garantías
Penales) mediante oficio 2489-CCE-SG-NOT-2016 , Germán Eduardo Pallo
Nacimba en la casilla judicial 5948; Centro de Detención Provisional de Pichincha,
centro de rehabilitación social de varones de Quito en la casilla judicial 1080;
Carlos Polit Faggioni, contralor general del Estado en la casilla judicial 940;
Defensoría Pública del Ecuador en la casilla judicial 5711; director nacional de
los derechos del buen vivir de la Defensoría del Pueblo en la casilla constitucional

024 casilla judicial 998; Fiscalía Provincial de Pichincha en la casilla judicial
1363; Magaly del Carmen Guerra Zambrano en la casilla constitucional 563;
correo electrónico ocastillop2@gmail.com willian estudiolex20@hotmail.com,
conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-

JPCH/svg

www.corteconstitucional.gob.ee

imePoze^hamor/o _,
¡ecretario General

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacion^cce.gob.ec
Ecuador



CorteConstitucional
DELECUADOR guiadeCASILLEROs^iciales NO.327

DEMANDADO TCASILL m0 DEcASO
CASILLA I TERCER

^tnterejado^
geovannaux>n

hinojosa,en
CALIDAD DE
DIRECTORA
GENERALY

REPRESENTANTE
J^G^LDELJESS^

ACTOR

932 I 2212-13-EP
V

=^^^ET^p3or5948 Uf^fl
=====centrode

detención
PROVISIONALDE L/2212-13-EP

PICHINCHA, CENTRO í
DE REHABILITACIÓN | \

SOCIAL DE
VAROOTSOT0^2=

CÁRLÓS^ÓLIT
FAGGIONI,

CONTRALOR
GENERAL DEL

ESTADO^,
DEFENSORÍA
PÚBLICA DEL

ECUADOR__
^•"director-"
NACIONAL DE LOS

DERECHOS DEL 998
BUEN VIVIR DE LA
DEFENSORÍA DEL

" FFSCÁLlÁ 1 L^Í212-13-EP
PROVINCIAL DE 13W !_______

1 1 i>K2HrN£Hiu==M=========^^
======—r-oTST^T^^ 1531 J^<11-EP
TÁÓIVÉ^S 5716 SECAP !_=====J^—=====EGUEZC DIRECTOR l===========================^^^M^^-^—^^^^no^m^o DEL 2016

TOTALDEBOLETAS: C9)NUEVE

FECHA DE RESO.
SENT.DICT.PROV.O

AUTOS

PROV DE 19 DE
MAYO DEL 2016

"PRÓVDÉI9DÉ"
MAYOJ^ELJOI^

PROV DE 19 DE
MAYO DEL 2016

PROV DE 19 DE
MAYO DEL 2016

PROV DE 19 DE
MAYO DEL 201«5711 L^-13-EP

ian-is-EP

M
dQujfl-velasco García

Asistente Administrativa

«*

PROV DE 19 D
MAYO DEL 20

PROV DE191
MAYO DEL 2(

PROV DE19
MAYO DEL 2



Corte
Constitucional
del ecuador

GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No.296

ACTOR

CASIL

LA

CONS

TITU

CION

AL

DEMANDADO

O

TERCER

INTERESADO

CASIL

LA

CONS

TITU

CION

AL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. dict.

PROV. O AUTOS

JUAN CARLOS RIVERA
JARRÍN

549

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

18 2212-13-EP
PROV DE 19 DE

MAYO DEL 2016

GEOVANNA LEÓN

HINOJOSA, EN
CALIDAD DE

DIRECTORA

GENERAL Y

REPRESENTANTE

LEGAL DEL IESS

05 2212-13-EP
PROV DE 19 DE

MAYO DEL 2016

DIRECTOR

NACIONAL DE LOS

DERECHOS DEL

BUEN VIVIR DE LA

DEFENSORÍA DEL
PUEBLO

24 2212-13-EP
PROV DE 19 DE

MAYO DEL 2016

MAGALY DEL

CARMEN GUERRA

ZAMBRANO

563 2212-13-EP
PROV DE 19 DE

MAYO DEL 2016

|
PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

18 0712-11-EP
PROV DE 19 DE

MAYO DEL 2016

Total de Boletas: 6 (SEIS ) QUITO, D.M.,23 de mayo del 2016

^jG»«imi»«L

c«««g3RHr,MB
Fecha:. ... *• , •„••_•—-?

www.corteconstitucional.gob.ee

'elasco García

Asistente Administrativa

Gdhte
O" rrruaoNAL
P' cCUADOR

SECRETARÍA
GENERAL



Asunto:

Datos adjuntos:
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«DEL ECUADOR miércoles, 25 de mayo de 2016 8:28
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